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de 1971, confirmatoria en reposición de los acuerci{)s de la Direc
ción General de Puertos de 18 y 19 de septiembre de 1970, debe
mo& confirmar y confirmamos los mismos,pOf ajustados a de
recho. en cuanto denegaron la legalización interesada ante la
Administración por los accianante$ para el mantenimiento detas
casetas y refugios de que se trata, y ordenaron la demolición
de las construcciones y la retirada de los materia!es, en el plazo
de cinco aúas, sin derechos a indemÍnización: 'Sin imposiCión de
CO&tas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridud
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. pata su -conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I.--muchosañO$
Madrid, a de junio de 1973,-EI Subseetetari.o, Ricardo Gó-

mez-Acebo. \

Ilmo. Sr. Director general de PuertD~ y S(:11[lles Ma(itimas

.,RESOLUCION de la Direcdón General de, Obras
Hidráulicas por la que Be, hace pública la c6nce
sión otorgada a don José Maria Müfquez Criado,
de un aprovechamient·o de agua.s del río Genit, en
término municipal de Santaclla (Cardaba). con des
tino a riego".

Don José María Marque~ Criado, en nombre propio y en el
de sus hermanos, ha solicitado la concesión de un RDTovecha·
miento de aguas del tio CaniJ. en término municipal de San
taella (Córdoba), con destino a 'riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don José Maria, doña Rosari(J, doüa EulaBa, don
Manuel, don Jesús y doña Carmen Márquéz Criado, autoriza
ción para derivar. mediante elev~~jóll>uncA.udalcontinuo del

.-.río .GanH, da 132 Utros por segundo, .corrCf:¡ppndiente a Una
dotación unitaria de 0,6 litros PQr segundo' y ,hectárea, con des
tino al riego por aS-Pfxsi6n dI> 219;65 ,hectAre~s de la finca de
su propiedad denominada ..Fuélltede lbs SantO$a. situada en
término municipal de Santaella rCü¡xiobal. con sujeción a las
siguientes cortdicione$;

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha- servido de
base a la concesión y que por esta reso'Juci'Ón sü aprueba, La
Comisaría de Aguas deJGuadl;i.lquiyir -pOOia" autorl:z:srpeque
ñasvariaciones que tiendan-al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en Jaese-ncia de la conce
sión.

2." Las obras empezarán en el plazo de- tres meseS', conta
dos a partir de la fecha de publjcaciéin de esta autorización en
el "Boletín Oficial del Estado», y deberán qUfirlar terminada.s a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La- puesta l?-Jl

riego total deberá efectuarse en el plazo- de un año desde la
tramitación, _

3,8 La Administración no responde del caudal que se conce
de, La Comisaría de Aguas del Guadalquivlr pod[~á n;jgir del
concesionario la adecuación de la potehcia, d-e elev/iCiónal cau
dal continuo que se autoriza, ° lain-st":f.llndón de un diApositiva
con vistas a la limitación -o CQhtro'l deJvolumen diario deriva
do, prevía presentación del proyecto correspondiente,

El Servicio comprobará especialmente qüeeJ volumen utiH
1ado por los conce9ionarios no 'exceda en ningún 00$0 de! que
se autoriza, sin que pueda dE'rlvarse- un volumen superíor a :05
6.000 metros cúbicos por hectárea r-ealwenterégada y año,

4.8 La inspe(.ci6n y vigimncia de las Qbras e instaladmH?<:;,
tanto durante la construcción 'roinOen t'!.l período de explota
ci6n del aprovechamiento, quedarán a eargv de la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, sitmdo' de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que' por dIchos <:on-ceptos se origi~
nen, con arreglo a las disposIciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principw de lOs trabajos. Una vez
terminados y previo aviso del concesionario,' seproce<teré: a .su
reconocimiento POI el Comiselrio Jefe ,o Ingenieto en4uíendele~

gue, levnntánd6se acta en la qUe conste el cum:plimientn de> es~
tas condiciones, sin qUe pUf'dacomenzar lá éxplotación anttis
de aprobar este acta la Dirección GeneraL

5.& Se concede la OGupach'm de Iostetrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, Lás servidumbre", regales S0
rán decretadas, en su caso, por Ta autoridad ,competente.

8!' El agua que se concede qu:eda adscrita- a la: tierra, que
dandc prohibido su enajenación ~sión O arrIendo (:onindepen-
dencia de aquélla. '

7,& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua qUt> sean necl:lSRrios para
toda clase de obras públicas en la forma que ~sti.mHc-onvenien·
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo do noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamIento del
aeta de reconocimiento final. sin perjUicio dé tet<;er-o y -salvo el
derecho. de propiedad, con la obligación de eje<;utar las obras
neCeSarltlS para oonservar o sustituir la-S servidumbres existen
tes,

9. ~ Es la concesión se en tendera otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en~

tra 1 de julio y -SO, de septiembre. pudiendo, en consecuencia,
serredllcido o suppmido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se coinunícará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Santaella, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento d,e
los regantes. '

10. Esl~ concesión queda sujeta. al pago de] canon que en
cualquier mornentopueda establecerse por el Ministerio de
Obras: Públicas, coh' motivo -de las obras de regulación de la
cónLen1.e del río realizadas por el Estado.

11. Cuando 10$ terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia, por algün canal construído por el Estado,
quedar:a caducada i*lts: concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nuevll' zona regable, y quedando sujetos a las nue
vas norm,ls económico~administrativas que se dicten con ca
rácter general.

12. Quedasuieta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qUE' se diCten relativas ala industria nadonal, contrato y acci
dentes del trabaloy demás de caracter social.

13. EI-conces;9ns,t'io queda obligado a cumplir, tanto en la
cons'tnlCción C0l)10-eil, la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El. depósito constituído quedará comp fíanza a responder
del cumplimiento de, estas condi(:iones y será devuelto después
de ser aprobada alacía de--re('onocimíentc final de las Qbras.

15. Caducara e-sta concesión por incumplimiento de estas
condiCÍones ,yen los tasas' previstos en las disposiciones vigen
tes, def:lal'án-dose aqUéUa, segUn los trámites seflalados en la
ley y Rcglanwnt-ú de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dsposiciOJ:les
vígeútes.

Madrid. 28 do mayo de 1973~El Director general, P. D., el
ComÍ'-,8rio umtnll de Aguas, R lhbis.londo.

RESOLUCION de la. Dirección General de Obras
Hidráulicas pOr la que ;I1e concede autorizáción a
don Isid,.o Gallardo Pérez y otros, para aprovechar
aguas del"ivadasdel río Guadídna, por el brazo de·
nomin.ado «Quebrada de So,n Julián", en término
municipal de Guareñá (Badajoz), con destino a
riegos.

Los herederos de doña Bald-omera Perez Codes han solicita
do la concesIón de aguas- derivadas del río Guadiana. por el
brazo denominadO «QUebrada de San Juliá-n.. , en término muni
cipal de GUIll'reña (Badaiozl, con destinaR riegos; y

Esta DirecdónGeneral ha resuelto;

Conceder El don Isidro Gallardo Pérez, doña EmiJia Romero
de Teja-da y Geral,dofta Ana Gallardo Pérez, don Fernando
Perez Jim-énBz. dalia Isabel Díaz Garda, don Bartolomé Pérez
Jiménez, doña Maria, Hernández Piñero, don Míguel Pérez Ji~
ménez. dOliaEduvigis Pérez Jiménez, don Francisco Godoy Grao.
gera. don José Péréz Jiménet, dalla Francisca Caballero Bautis
ta, don Manuel Péréz Jiménez. doña Emilía Gtagera Bautista,
doña María Eulalia Pétez Jiménez, don Angel López de Pablo,
doña Emilia Pérez' Gallardo. don Isidro Pérez Gallardo, doña
Plácida Jiménez Gómez, don Bartolo-mé Pérez Gallardo, doña
Luisa Mancha Cáceres, don Agustín Gragera Pérez, doña Ma
ría Fernández Jiménez y doña Ana Pérez Izquierdo, autoriza
ci0npFtra derivar hast-a un caudal máximo de 31,70 litros por
'~f'gundo dPl rio Guadíana (brazo denominado ..Quebrada de San
fuIián~). tm tprmíno'municipal de Guareña (Badajoú. con des
tino al ri$go de 395972 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada ~El Risco", (:on arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obras se ,ajustaran al proyecto que ha servido de
base a tu cm'lcesiób :y qUe por esta resolución se aprueba. La
Comü;aria de Aguas' del Guadiana podrá autorizar variaciones
que tiendan al peif6t;:clonamiento del proyecto y que Ílo ímplí·
qu-en modíficacionese1l fa esencía de la concesión.

2." Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de un
año a partir de la fe<;:ba de publicacíón de la concesión en el
~-Bnletin Oficial detEstado". La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plAzo de un año desde lá terminación.

3.a La Administración no responde del caúdal que se con
cede. El conc$sioriai'io,vendrá obligado a la instalación de un
módulo en la toma que- limite el -caudal derivado al concedi~
do, previa presentación del correspondiente proyecto. El, Servi
cio com'probará e!?pe:cialmt;lnte que el caudal elevado por el con
cesionario !la exceda, en ningú.n caso, del que se autoriza, sin
que puedadctivarse un volumen superior a los 8.000 metros
cúbicos por hectárea roalmente regada y año_

4.4 La inspección y vigílan-tia. de las obras e instalaciones,
tanto durante la, construcción cO:1l10 en el período de explota·
ción del aprovechHmiento.quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadíana. siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneracion'és y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cu~nta' a d'icho Organismo- del principio de los
trabajos.
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Una vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
del Guadiana o Ingeniero dél Servicio en quien delegue, levan~

tándose acta en la que conste el cilmplimit;l-nto de estas condi
cio11es, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección Ganetal de Obras Hidráulicas.

s." Se concede la ocupaCión de los terrenos dedominio púo
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales ~e
rán decretadas, en su caso, por l~.axttortdad competente.

6." El agua que se concede. queda adscrita a la- tierra, que·
dando prohibido sU enajenación, cesión o arriendo con indepen.
dencia de aquélla.

7.& La Admmlstración se reserva el derecho de tomar.de la
concesión los volúmenes de agua que- sean necesarios para to·
da clase de obras públicas, en la formf; que estime convenien·
te, pero sin perjudicar las obras, de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por unpla,zo de noventa y nue·
ve años, sin perjuicio de tercero ysatv-o el' derecho de propia,
dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres ex~stentes.

9. a Esta concesión se entend~,otorg,áJ#l,como ,provisional
y a título precario para los riego,s del~t:í~o cuntprendido en~
t,re 1 de julio yo 30 de septiembre, pu~iendo; 'enc,onsecuencia,
ser f'-educido o' suprimido en su' to~l1dattelcaUdªl en ese pe.
ríodo, lo cual se comunIca-rá enmom~ri'to:'(~pottunó por la Co
misaria de Aguas del Guadiall.a{l;lAlcaldede·GuareñatBada·
jozJ. para la publicación del correspóíldiente -edicto para cono
cimiento de los regantes.

10. Esta concesiónql..ieda sujeti\ al pago del canon que en
cUFi.lquier momento pueda est-ablecersepor -el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo. de las ubras de regulación de la.
corriente del río reahzadaspor el EstaQo,

11. Cuando los tprn,mus que Se prteepdereg.ar -queden do
minados en su día por algún ctUlal C(fIlstruído' pQrelEstado,
quedará caducada 'OlSt:a con:cesiÓÍL .pasl:ill'doa integrarse t\qué~

Hos en la nueva zona regable v quedando su~etos·& las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general,

12. Las obras autorizadas per la presente concesión telldran
carácter provisional y, por consjgu.iente, no disfrp.taran de las
subvenciones establecidas en el aJ':Uculó ~de la: Ley ,de Colo~

nización de ZonaS Regables, de 21 de abr.iI de 1949; no eximi~

rán al propietario de su contribución 'eco-nQm:ica e;n laejecucJón
de la red definitiva en la purte q·ue correspOnd.a a las tierras
de reserVfl que· se le asIgnen, ni de' las .1'éStantes .obligaciones
que se deriven de ladtplicaci6n del Plan C:enera-l de Coloniza·
ción, aprobado por Decreto Bª7 de. 18 de:ahril de 1963, modifi
cado por el de 16 de agosto de 1969; .ni obligarán al Instituto
Nadonal de -Reforma y Desarrollo Agra:riu, ·:al~q efectos preve~

nidos en el artículo 16 d'e la Ley de 21 de abril de 1949, a te~
nar en cuenta el valor de dichas' ÓbrJISen lft tas-a-CJón que en su
día pueda realizarse de los terrenOS' que re$ultar'-enexcodentes.

13. Queda sujeta esta concesiórta las'dIsposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industr,mmtcI-onal, contrato y
accidentes del trabajo y demás ddclU"ttcter social.

14. El concesionario quedaoQli~Q.doa,.cllmp,Hr, tanto en 1'a
c.ustrucción como en la exp1ot~clótl.la:s,!ilsposidones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservUQi9n: de J~e.wec:ies.

15. El depósito constituldoquedat:á CQ!h.O f,bin'zaa responder
del cumplimiento de estas condi,?i<H'les y:s-~r-Ii..dL'Vuelto después
de ser aprobada el acta dereJ;:onocimientotlnal de las obras.

16. El concesionario queda ,obligado al cumplimiento de lo
que se disponen en los articulos31 y33 del Regla,mento de 13
de diciembre de 1924 f..Gaceta" del 19) sobre pn~ce-ptos referen·
tes a la lucha a:1'ltlpalúdica.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta.s
condiciones y en los casos preVistos :en las dispoSiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites S':>ftalados .en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumpHmiento de 1M dis.posicio-
nes vi~ntes. ~.

M",ftdrid, 28 de mayo de 1973.-El Director güneml. P. D., el
ComIsario central de Aguas"R. Urbistond-o

BESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la ~ortcesión

otorgada a «Molino de la Hoz, S, A·,', de un apro
vechamiento de aguas publica,'f, median~e construc·
ción de una pre,,;a en el río Ouado rrama, en tér
minos municipales de Las Rozas- y Galapa~¡(tr

(Madrid),

Don Art.uro Sánchez Pérez.en representJlci6n de la Compa
ñía Mercantil, ..Molino de la Hoz" S, A"" h~ solicitado la conce~
siÓfi de un aprovechamiento de aRlías públicas, :>ih con&umo de
las mismas, mediante la constrücci6n de una presa en el río
Guadarrama en ténninos munioipales de Las Rozas y Gala
pagar (Madrid), al objeto de crear un embalse para., usos depor
tivos de la urbanización .Molin-o de la HQ~. y

Este Ministerio ha resuelto otorgar a la$ntidad «Molino de
la Hoz, S. A,~, la concesión de un. aprovetnanüento de aguas
públicas, sin consumo de las mismas, mediante la-construcción
de una presa en el río Guadarrarfia en los términos munki-

pales de Las Rozas y Galapagar (Madrid), al objeto de crear
un embalse para usos exclusivamen!€ deportivos, con arreglo a
las siguient-e6 condiciones:

1" Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus'
crito en Madrid, y junio de 1971, por los Ingenieros de Ca~i.

nos, don J, VilJanueva Gaspar y don Luis Nogueira Sanz, VIsa·
do por el Colegio de Ingenieros de Caminos en 1 de julio
de 1971. con el numero PN. 341611197.1, cuyo presupuesto total
asciende a 20,688 173 pesetas, en cuanto no re.sulte modificado
por la-s pncseú,tes condiciones. Las modifícaciones de detalle que
se pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o
prescritas, por la Comisaria de Aguas del Tajo, siempre que
tieudan aj perfeccionamiento del proyecto y no afecten a las
características esenciales de la concesión, lo cual implicaría lá
tramitación. de nuevo expediente.

2-" La Sociedad concesionaria queda obligada a presentar,
en el plazo de se'is meses, a la aprobación de la Comisaría de
Aguas del Tajo, el Proyecto de Construcción de las obras, que
deberá ser redactado de acuerdo con la Instrucción Vigente para
el Proyecto, Explota.-ción y Construcción de Grandes Presas, y
con 145 recomendaciones y obsarvaciones que se hacen en el in·
forme emitido en 16 de noviembre de 1972 por la Sección de
VigihmcLlde Presas· de la CdmisariaCentra1 de Aguas. Sin
qUe sea ~l.proba:do dicho Proyecto d-e CO-nstru(:ción no se podrá
dar com.icnzo a la ejecución de las obras,

3.~ Les usos deportivos que se autorizan son los de nave
gadón a remo y vela, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de 19 deiuJio de 1967, sobre utilización de embalse para la
práctica de navega,ción de- uso particular, así como los de
baños, pudiendo la ComiE.aria de Aguas del Tajo restringirlos. e
incluso suprimirlos, cuando el nivel· del embalse, el cuadal del
rio alimentador, el resultado de Jos análisis de. las aguas u
otras circunstancias similares asi loaconsefEm, pudiendo llegar
a la caducidad de la. concesión si las aguas del embalse auto~
rizado pudiesenaféCtar en forma sensible a la potabilidad
de las aguas destinadas al abastecimiento del Area MeLropoli~

tana de Madrid, u otras que- apruebe el Estado,
Queda tqtalmet1te prohibida la navegación a motor.
4,~ Esta concesión se- otorga a Utulo precario, no siendo in·'

demnizables los perjuicios que· puedan ocasionarse con motlvo
de la construcción de 1l:'l.S 'Obras de captación en el' rio Guada
rrama, con destino al abastecimiento del Area Metropolitana de
Madrid, O· a- oh'osfines del Estado, pudiendo. dar lugar a su
caducidad si el aprovechamiento que se autoriza queda anulado
o afectado fundamentalméfltepor las obras que a estos fines se
realic~ por el Estado. o por sus OrganiSmos Autónomos,

Si en el caso de ser compatibles estas obras con los planos del
Estado, cOrlstrufdos -ajos fines indicados, y las aguas embalsa
das por la presa. de ..Molino de la Hoz, S. A .•, llegasen a
verteI' a las obras de regulación para el abastecimiento de agua
al Area Metropolitana de Madrid o a. otrosabastecimiooto& que
determine el Estado, el aprovechamiento de los terrenos lindan
tes con E~I embalse autorizado, así como el. uso del mismo se
regirán con las mismas normas qUe s.e· fijan en las Ordenacio·
nes de lúH Emba.lses de tomas indirectas, destinadas al abasteci~

miento· de agua a Madrid, sin que estas litrtitadiones. que debe·
rún tenerse· en cuenta desde la fecha de otorgamiento de esta
concesión, den lugar a indemnizaciones .de ningún· género.

5:' La zuna de pnl1cia del embalse queda destinada a una
zona de ,<;00· metros Hneales medidos horizontalmente- desde la
Ifnea pe-rini-etral correspondiente al nivel máximo normal del
embul~e,

La Sociedad conce~>iooaria queda obligada a presentar, a
informe de la Comi!'>aría de Aguas del Tajo, los planos de or~

denación urbana y los proyecto!;> de urbanización que afecten a
la Zona de policía, siendo vinculante el informe negativo, el?- lo
que se refiere a. los dispositiVOS prevjosde depuración y vertIdo,
a los efectos de la aprobación del· planu o proyecto de .-que se
trata.

La autorización de toda clase de obras y construcciones en
la ZoJla d~ pallóa, cuando no estén comprendidas en los planos
o proyectos ut'ba:nísticos -o turísticos aprobados legalmente, esta
rásujeta a. autorización previa de la Comisaría de Aguas del
Tajo. La distanCia mínima de edüit'ación de la línea de máximo
embalse normal será de 50 metros.

Queda. prohibida -el verti-do de aguas residuales sin depurar
al embalse o río Guadarrama, pudiendo solicitar la Sociedad
concesionaria autorizaciÓfl para dicho vertido, presentando en
[a Cnmisatía dé Aguas del Tajo los proyectos de depuración
de tales aguas',

6.~ La explotación de este aprovechamiento se efectuará de
modo que las operaciones de embalses' y desembalse no pro~

duzc~tn en los caudales naturales del rio variaciones superiores
al 25 por lOO de dichos caudales en cada momento, quedando
prohibida la retención de los mismos que aporte el río durante
l05. meses de abril a agosto, ambos inclusive, Excepcionalmente.
en momentos de avenida-a, podrá procederse 'al llenado del em
balse en cualquier épOCa. del año. siempre qua queden re-speta~

dos los derechos preferentes dEl' los aprovechamientos inferiores.
7.... Las obras- deberán quedar tenninadas en el plazo de dos

años corttad-os a partir. de la 'publicación de esta concesión en
el ..-Boletín Oficiar del Estado",

8:" La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
de este aprovechamiento, tanto durante la construcción como en
el periodo de explotación, quedarán a cargo de la Comisaría


